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País.

1.470 médicos emitieron 
licencias estando 
ellos con reposo

considera Más de 30 Mil perMisos

La Compin presentó denuncias ante los empleadores de los involucrados, la 
Superintendencia y la Fiscalía.
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L
a Comisión de Medicina 
Preventiva e Invalidez 
(Compin) del Ministe-
rio de Salud reveló que, 
entre 2022 y 2024, 1.470 

prestadores emitieron un total de 
30.870 licencias médicas mientras 
se encontraban con reposo vigente, 
contraviniendo su propia indicación 
de salud.

Este incumplimiento es parte de 
los resultados de su Plan de Fisca-
lización de Grandes Emisores de 
Licencias Médicas, iniciativa basada 
en el uso de inteligencia de datos que 
-explicó el Minsal en un comunicado-, 
permitió detectar otras variables de 
riesgo más allá del volumen anual de 
licencias, correspondiente a usuarios 
y emisores del Fondo Nacional de 
Salud (Fonasa).

“Nos parece gravísimo viniendo 
del grupo que más conoce esta 
normativa. Por lo tanto, condena-
mos absolutamente esta emisión”, 
manifestó la directora de la Compin, 
Valeria Céspedes.

En detalle, respecto a 400 pro-
fesionales que firmaron entre 10 y 
1.483 licencias estando con reposo, 
se tomaron medidas como el rechazo 
de sus propios permisos; denuncia 
a sus empleadores; solicitud de 
reintegro de fondos; denuncias ante 
la Superintendencia de Seguridad 

La Fiscalía presentó su acusación formal por el homicidio 
de tres carabineros en la comuna de Cañete (Provincia de 
Arauco, Región del Biobío) en abril de 2024, y solicitó presidio 
perpetuo calificado para los cuatro imputados, además de 
penas adicionales “en consideración a otros delitos”.
Se trata de los tres hermanos Felipe, Yeferson y Tomás Anti-
huén Santi, y de Nicolás Rivas Paillao, quienes son acusados 
de emboscar y asesinar -el 27 de abril pasado- a Misael Vidal, 
Sergio Arévalo y Carlos Cisterna cuando acudían a controlar 
el arresto domiciliario de su tío, Carlos Antihuén.
Tras el cierre de la etapa investigativa, Roberto Garrido, fiscal 
regional de La Araucanía (repartición que lleva la causa), 
entregó detalles de lo resuelto. 
Desde el Gobierno, que es querellante en esta causa, el 
delegado presidencial de la Provincia de Arauco, Humberto 
Toro, se declaró “satisfecho” con las penas solicitadas por 
la Fiscalía.

Piden cadena perpetua 
por triple asesinato 
de carabineros

Resultados proceden de Plan de Fiscalización de Grandes Emisores de Licencias Médicas.

La directora ejecutiva de la Conaf, 
Aída Baldini, renunció a su cargo 
como actual Servicio Nacional Fo-
restal (Sernafor), según dio a conocer 
el Ministerio de Agricultura.
Se “agradece sinceramente su 
destacada gestión y valioso trabajo, 
especialmente en la tramitación de 
la ley que creó el nuevo Servicio 
Nacional Forestal”, indicaron en un 
comunicad.
La salida de la directora se produjo 
en medio de acusaciones de fun-
cionarios de Conaf de supuesto 
“maltrato laboral” y “acoso” al 
interior de la institución, situación 
que desencadenó un paro a nivel 
nacional hace 10 días. Debido a 
ello, además, solicitaban la renuncia 
de Baldini.
Asumirá como director ejecutivo 
subrogante Rodrigo Illesca Rojas, 
quien se desempeña como actual 
subdirector de la institución.
Illesca es ingeniero forestal y posee 
una sólida trayectoria en Conaf 
desde 1999.
Ha llevado a cabo labores de 
arborización urbana, extensión 
forestal, evaluación de planes de 
manejo y revisión de proyectos 
ambientales.
Entre 2022 y 2025 fue director re-
gional metropolitano, “destacando 
por su impulso a la colaboración 
público-privada y el fortalecimiento 
de la capacidad de respuesta ante 
incendios forestales”, se lee en el 
escrito.

Social (Suseso) y el Ministerio Público, 
y fiscalización del fundamento de 
las licencias emitidas.

Las mismas acciones se aplicaron a 
un segundo grupo de 595 prestadores 
que, estando fuera de funciones por 
razones médicas, emitieron entre 
dos y nueve licencias en el periodo 
analizado.

La directora de la Compin precisó 
que los reposos que cursaban los 
infractores al momento de emitir 
licencias “alcanzan un monto aproxi-
mado de 2 mil 600 millones de pesos, 
que esperamos poder recuperar y 
reintegrar al fisco”.

Emisiones cruzadas
Otro hallazgo que resalta en este 

nuevo reporte es la identificación de 
“patrones de emisión cruzada entre 

121 pares de profesionales y redes de 
asociación sospechosa que involucran 
a otros 278 prestadores”.

No obstante dichas falencias, la 
autoridad sanitaria también dio 
cuenta de una reducción de 53% en 
la cantidad de grandes emisores 
entre 2022 y 2024.

Al cierre del escrito, el Minsal 
afirma que la Compin “se encuen-
tra desarrollando otras líneas de 
trabajo para mejorar el sistema, 
entre las que se incluyen peritajes 
de segunda opinión para patolo-
gías de salud mental, fiscalización 
del cumplimiento de reposos en 
convenio con la PDI, detección de 
dobles empleadores y la automa-
tización de procesos para reducir 
los tiempos de espera en el pago de 
las licencias”.

Renunció la 
directora  
ejecutiva 
de la Conaf. 
Aída Baldini

“Emisiones sospechosas”

La Compin detectó “redes de emisión sospechosas” 
consistente en “patrones de emisión cruzada entre 
121 pares de profesionales y redes de asociación 
sospechosa que involucran a otros 278 prestadores”. 
Desde la institución explicaron que “a partir de la 
información recopilada, se caracterizó a los presta-
dores involucrados en la emisión de licencias durante 
su propio reposo, dividiéndolos en tres grupos para 
la aplicación

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

13/06/2025
    $481.272
    $896.400
    $896.400

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.500
       3.500
       3.500
      53,69%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 11


